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Relatoría plenaria general

Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo.

	
	CONSENSOS

	OBJETIVOS
	Fortalecer la gestión y el liderazgo del sistema educativo para la articulación entre los diferentes niveles de la educación. 

Diseñar y desarrollar estrategias que fomenten la cultura del liderazgo responsable bajo unos principios éticos, en los diferentes niveles y procesos de la gestión de la educación, desde una perspectiva de gerencia educativa, autocontrol y buen gobierno.

“Lograr que las instituciones y autoridades gubernamentales (gobernadores, alcaldes, secretarías de educación) lideren y formen líderes que participen en la vida política de la nación, de tal manera que permitan consolidar la participación  de la comunidad educativa en el diseño, gestión y control de las políticas públicas educativas en los diferentes niveles territoriales”. 

	
	Poner en marcha mecanismos de participación para que el Estado, la sociedad, la escuela, la familia, el sector productivo y todos los demás sectores se responsabilicen de la misión de educar, fomentando una actitud de liderazgo social.

	
	Asegurar que el sistema educativo responda a los requerimientos de la biodiversidad, la pluriculturalidad y la multietnia.



	
	Fortalecer la capacidad de gestión integral del sistema educativo en lo nacional, lo territorial y lo institucional, para que alcance sus propósitos, resultados y metas en los temas de cobertura, pertinencia y calidad y reporte sus logros en forma periódica y de  manera eficaz y transparente. 

Fortalecer la gestión en el marco de una articulación intersectorial en los ámbitos nacional, departamental, municipal e institucional y en los diferentes lugares de actuación.


	
	Avanzar en la descentralización educativa mediante la garantía, por parte del Estado, de la disponibilidad de recursos físicos, humanos y financieros en articulación con los planes de desarrollo territoriales y los planes de vida de los pueblos étnicos, de manera que se fortalezcan la capacidad de autonomía, la calidad, la actuación, la decisión y la operación de las diferentes instancias, con criterios de viabilidad.
Avanzar en la descentralización educativa desde la autonomía, empoderando a las autoridades locales (gobernadores, alcaldes, secretarios de despacho), a la comunidad educativa y al gobierno escolar en la gestión del sistema educativo en los diferentes niveles territoriales y educativos (preescolar, básica, media y superior).



	
	Elevar los niveles de exigencia y excelencia en la institución educativa y fortalecer la competitividad, como parte del proyecto de vida personal, familiar, social y laboral.

	
	Promover procesos de certificación de calidad mediante la aplicación, en todas las instituciones educativas, de una  guía técnica en las diferentes áreas de gestión del servicio educativo: directiva, académica, administrativa, financiera y de comunidad, con el ánimo de mejorar la prestación del servicio educativo.

Poner en marcha un sistema nacional de aseguramiento de la calidad, que contemple procesos y criterios claros y pertinentes de registro, reconocimiento, certificación, acreditación y seguimiento de instituciones, teniendo en cuenta los diferentes niveles y modalidades de enseñanza.

	
	Garantizar el desarrollo de un programa nacional de formación y capacitación pertinentes y significativas en gestión educativa en todos los estamentos, para el ejercicio de la autonomía y de la participación democrática.

Lograr que la gestión educativa se oriente y se ejecute a través de criterios técnicos, de políticas públicas y de planes sectoriales, de manera que se garantice un manejo equitativo y ético.



	
	Estructurar e implementar un sistema de información integral, pública y general acerca de la gestión educativa, que permita apoyar la planeación, el acceso y la consulta y socializar los planes, los avances y los resultados de mejoramiento. 

Garantizar la participación de la comunidad educativa a lo largo de todo el proceso de planeación, gestión y evaluación de las políticas educativas en los diferentes niveles territoriales, haciendo especial énfasis en la participación de los sujetos de derecho (niñas, niños adolescentes y jóvenes).

	
	Implementar  mecanismos de control sobre los recursos que se inviertan en educación, para que sean más eficientes.

“Fortalecer mecanismos de control implementando estrategias que los hagan eficientes y eficaces en los diferentes componentes de la gestión educativa”.

Fomentar mecanismos de control social durante las etapas de planeación, desarrollo, evaluación y ajuste de la gestión educativa, a través de procesos continuos de evaluación y rendición de cuentas.

	
	Incrementar el ejercicio del control social a través del fomento de la formación y el ejercicio de las veedurías ciudadanas en el seguimiento de la inversión de los recursos, de los planes, de los programas y proyectos y la rendición de cuentas, que garanticen la transparencia en las áreas de gestión educativa en las instituciones educativas, las secretarías de educación, el Ministerio de Educación Nacional y en los diferentes niveles territoriales.



	
	Lograr que el sector educativo se mantenga por fuera de la manipulación política y de la injerencia de intereses particulares.

Garantizar el fortalecimiento de la gestión para la efectividad y la transparencia del sistema educativo nacional, territorial e institucional.

	
	Implementar mecanismos institucionales adecuados de inducción, selección, formación y evaluación del desempeño de los responsables de la educación.
Desarrollar la cultura de investigación evaluativa, como forma de conocer, realizar y controlar la gestión del sector y de las instituciones educativas, con sentido de pertinencia y de inclusión para los diferentes sectores sociales.

Desarrollar procesos continuos y técnicos de evaluación y de rendición de cuentas, que incluyan los diferentes componentes de la gestión y de sus procesos en los diversos niveles del sistema educativo.



	METAS
	· Se han establecido políticas públicas para incrementar los recursos destinados

 a dotación, infraestructura, investigación y tecnologías de información 

y  las comunicaciones,TIC, en las instituciones educativas del país, según sus

 necesidades. (modificar meta 7)



	
	· Las instituciones educativas del país, en todos los niveles, tienen acceso a los 

programas de capacitación y a los recursos necesarios para garantizar la 

continuidad de los proyectos que estén desarrollando. 



	
	· Todas las instituciones educativas del país tienen acceso y reportan al 

Sistema de Información de Gestión Administrativa Nacional. 



	
	· Gestionar el fortalecimiento y la conformación de redes, alianzas y 

convenios entre docentes, estudiantes, instituciones educativas, rectores, 

secretarías de educación, y de éstos con otros sectores e instituciones.



	
	· Convertir las JUME y las JUDES en organismos asesores para el diseño y 

la planeación de políticas educativas.



	
	· Fortalecer el 100% de los espacios ya existentes de participación 

ciudadana, para planificar, ejecutar y controlar los recursos financieros.



	
	· Todas las instituciones educativas del país tienen cuerpos colegiados fortalecidos para la toma decisiones sobre temas de interés institucional y exigen que el consejo directivo institucional cumpla con sus funciones.



	
	· Las instituciones educativas lideran proyectos de interés social y comunitario..

	
	· Se han incrementado los espacios pedagógicos para la formación y el ejercicio de
 líderes autónomos y participativos y para todos los actores de la comunidad académica.


	
	· El 100% de los cargos de las secretarías de educación territoriales y de las 

· dependencias relacionadas con la administración del sector educativo, 

· al igual que los cargos directivos, administrativos y docentes de las instituciones 

· educativas de todos los niveles y modalidades está provisto mediante concurso de méritos. 



	
	· El 100% de las instituciones educativas de todos los niveles y modalidades de enseñanza formula y cumple un código de ética dentro de sus proyectos educativos.



	
	· Todas las secretarías de educación cuentan con un plan de formación 

· basado en competencias para los actores de la comunidad educativa.



	
	· En 2009, el Ministerio de Educación Nacional cuenta con un Sistema Nacional de 

· Información Pública de la Gestión Educativa.



	
	· En 2011, el 100% de las secretarías de educación y de las instituciones 

· educativas tiene acceso, reporta y utilizan el Sistema Nacional de Información 

· de la Gestión Educativa.



	
	· En 2008, el 100% de las secretarías de educación ha instalado un sistema de 

· información  y consulta local abierto a la comunidad, sobre todos los procesos del

· a gestión educativa, especialmente, en relación con aquellos de contratación y 

· manejo de recursos financieros y humanos.



	
	· Todas las instituciones educativas promueven proyectos de vida con sus 

· estudiantes, enmarcados en la autonomía, la responsabilidad, la creatividad y 

· la iniciativa.



	
	· El 100% de los cargos de las entidades del sector, de las secretarías de educación 

· y de las instituciones del sistema educativo en los diferentes niveles 

· territoriales, es provisto mediante concurso de meritocracia, por la 

· implementación de mecanismos de selección y seguimiento por desempeño, 

· a través de las veedurías ciudadanas en las instituciones públicas y privadas.



	
	· El 100% de las entidades territoriales y de las instituciones de educación básica y 
· media que atienden matrícula oficial está conectado a un sistema de información 
· de gestión educativa.


	
	· En 2012, la totalidad de las instituciones educativas han instaurado y 

· cuentan con la participación ciudadana en sus consejos directivos, medida en 

· términos de indicadores de conformación, asistencia, participación en comités 

· de trabajo, proyectos puntuales, entre otros. 



	
	· En 2015, el 100% de las secretarías de educación certificadas ha establecido 

· indicadores de gestión para las instituciones educativas, que deben reportar 

· los consejos directivos. 



	
	· En 2010, el 100% de las instituciones educativas tiene planes de capacitación 

· en gestión educativa para sus gobiernos escolares. 



	
	· A partir de 2008, las entidades territoriales con secretarías de educación 

· certificadas incrementan cada año el porcentaje de recursos propios para 

· inversión en educación.



	
	· En 2015 se han incrementado los recursos para investigación, dotación,

·  infraestructura, mantenimiento, TIC, transporte y alimentación escolar en las 

· instituciones educativas.



	
	· Lograr un sistema escolar integrado desde el preescolar hasta la educación 

· superior y que dé cuenta pública de los planes y proyectos institucionales.  



	
	· EL 100% de las instituciones educativas del país tendrá Certificación de 

· Calidad vigente sobre las condiciones de la prestación del servicio educativo 

· orientado a la integración de todos los niveles del sistema educativo.



	
	· El 100% de los municipios dispone, mínimo, de una biblioteca pública con niveles 

· básicos de dotación de calidad.



	
	· El 100% de los municipios certificados cuenta con un parque o centro de cultura 

· de ciencia y tecnología.



	
	· En todas las entidades territoriales se garantiza la prestación del servicio 

· educativo con base en los requerimientos mínimos de la canasta educativa.



	
	· El 100% de las instituciones y centros educativos y sus sedes en el país cumple 

· estándares básicos de calidad, para lo cual el Estado garantiza la asignación de 

· dotación en cuanto a infraestructura y recursos de apoyo docente para la oferta 

· educativa y las condiciones óptimas de aprendizaje.



	
	· En 2015, el 30% de las instituciones del sistema educativo nacional está

·  certificado por organismos de amplia trayectoria internacional.



	
	· Todas las instituciones educativas de los diferentes niveles territoriales 

· cuentan con las condiciones de acceso y respuesta a los Sistemas de Información 

· Integrada de la Gestión Educativa en los diferentes niveles del sistema 

· educativo (preescolar, básica, media y superior).



	
	· El 100% de los planes educativos de las instituciones sectoriales está articulado 

· a los planes de desarrollo territorial, nacional y decenal. 



	
	· El 100% de los entes locales, regionales y nacionales cuenta con veedurías 

· ciudadanas que actúan de acuerdo con la ley y garantizan la transparencia 

· de la gestión educativa.



	
	· Existe una iniciativa legislativa presentada ante el Congreso, para garantizar 

· una asignación mínima del 30% de los ingresos corrientes de libre destinación de las entidades territoriales para el sector educativo.



	
	· El 100% de las secretarías de educación desarrolla proyectos 

· interinstitucionales e intersectoriales de gran impacto social.



	
	· Como parte fundamental de la gestión educativa, se garantizan las 

· condiciones de alimentación y de transporte, que permitan la permanencia y 

· participación de los estudiantes en la gestión educativa.



	
	· En 2010, el 100% de las de las instancias del sistema educativo (alcaldes, gobernadores, secretarías de educación, rectores, directores, docentes) desarrolla mecanismos de información y divulgación sobre el manejo de los recursos asequibles a la comunidad educativa.



	
	· En 2015, el 100% de las instancias del sistema educativo divulga informes 

· de gestión educativa a través de herramientas y facilidades tecnológicas 

· disponibles para la rendición de cuentas.



	
	· Se ha conformado y capacitado el 100% de las veedurías a la gestión escolar 

· y a la educación de los ámbitos local, regional y nacional, de acuerdo con la ley. 



	
	· Como parte fundamental de la gestión educativa se garantizan los recursos 

· y su buena utilización para la dotación en infraestructura y desarrollo 

· de las TIC en las instituciones educativas, con especial énfasis en las comunidades 

· rurales.



	
	· Al finalizar el 2008 se ha definido el 100% de las competencias para desempeñar 

· los cargos administrativas del sector educativo.



	
	· En 2008, el 100% de los secretarios de educación y de los equipos directivos de la 

· Secretaría de Educación cumple con los perfiles, méritos y competencia profesional.



	
	

	
	· Se han conformado las veedurías ciudadanas para la gestión educativa de los 

· ámbitos local, regional y nacional de acuerdo con la ley y mediante 

· consulta de las necesidades del entorno, con especial énfasis en la participación 

· infantil, juvenil y de las comunidades étnicas.



	
	· El Ministerio de Educación Nacional y el 100% de los entes territoriales e 

· instituciones educativas ponen en marcha comités de control interno.



	
	· El Ministerio de Educación Nacional y el 100% de los entes territoriales e

·  instituciones educativas realizan, al menos, dos ejercicios públicos al año, 

· de rendición de cuentas a la comunidad.



	
	· La totalidad de los municipios no certificados planean los recursos de calidad 

· de manera participativa, con las instituciones educativas y en coordinación 

· con las secretarías de educación departamental correspondientes.



	
	· El Estado garantiza que el 100% de los municipios, corregimientos, resguardos y 

· territorios de los grupos étnicos ubicados en zonas de alto riesgo y de difícil 

· acceso cuente con recursos financieros especiales para mejorar las 

· inversiones en infraestructura y con recursos de apoyo docente, con el fin de 

· garantizar la prestación del servicio educativo con calidad.



	
	· Todas las instituciones educativas identifican sus necesidades de formación y 

· todas las secretarías educativas, de manera coordinada, cuentan con un plan 

· de formación diseñado y en operación, en competencias específicas para todos 

· los actores de la comunidad educativa responsables de la gestión del sistema.


Bogotá, Agosto 7 de 2007
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